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ANEJO II

Reladón de Empr._

Proyecto de reconversión industria textil

Fabricación y comercializa~

ción de moquetas por tuf
ting y confección y comer
cialización de conjuntos
para bada y cortinas.

Fabricación de tejidos de
fibras textiles.

Acúvidad

Barcelona.

Localitaci6n

Benissa (Ali
cante).

21695

Razón social

l. «Industrial
Benisa, S. A.»
(INDlSA).

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, a la Empresa «Forjas y Aceros de Reinosa.
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelmas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con detenninados fines especí!icos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernIZaCIón o
reconversión de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia de Gobierno del 19 de marzo
de 1986, la Empresa «FoJjas y Aceros de Reinosa, Sociedad
Anónima», encuadrada en el sector siderometalú~co, solicitó de
este Departamento el reconocimiento de los benefiCIOS arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido informe favorable para la co~cesión ~e1
beneficio solicitado, una vez aprobados los proyectos de 1DS~laClón
para verificación de palanquI1as, presentados por la menCIonada
Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «FOIjas y Aceros de Reinosa, Sociedad ~n6nima», en
ejecución de los proyectos que se recogen en el aneJO, aprobados
por la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decteto 2586/1985, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y natural~za, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipos que se importen g,uedarán
vinculados al destino específico determinante del benefiCIO que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no pereibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicaci6n las
normas contenidas en la circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

2. «Textil Dimas,
Sociedad Anó
nima».

ANEJO I

Proyecto de modemizadlln Industria textll

Razón social: «Hilfe, Sociedad Anónima». Localización:
Tarrasa (Barcelona). Actividad: Textil.

21694 RESOLCCION de 7 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan. del seclor textil.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado pot
el Real Decteto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especificos,
recogiendo en su articulo primero, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
pre".istos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricación textil,
solicitaron de este Depanamento el reconocimiento de los benefi·
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrial Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los correspon·
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización o
reconversión que se recogen en los anejos a esta Resolución,
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo lO de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización o recon·
versión, aprobados ~r la Di~ción General .de Industr:ia.s Q~imi
cas, de la ConstruccIón, Textiles y Farmacéutlcas del Mlnlsteno de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español, y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán I

vinculados al destino es~cífico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizacIón en fines distintos de los previstos
sup<?ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi·
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en telación con el Reglamento CEE 1.535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de septiembre de 1987.-El Ditector general, Fer
nando Gómez-Avilés Casco.


